
Listados provisionales de 
SELECCIONADOS y SUPLENTES 

( FASE I )

Proceso de READJUDICACIÓN

Listados de 
PLAZAS ADJUDICADAS ( FASE I )

Plazo de 
alegaciones

Plazo de 
ACEPTACIÓN, RENUNCIA

o READJUDICACIÓN

¿Acepta la plaza?

Sí

Seleccionados/as
Suplentes

No

SOLICITO
READJUDICACIÓN
en el CampusVirtual

RENUNCIO
en el

CampusVirtual

ACEPTO PLAZA
en el 

CampusVirtual

Listado provisional de 
PLAZAS ADJUDICADAS ( FASE II )

Listados definitivos de 
PLAZAS ADJUDICADAS

Plazo de 
ACEPTACIÓN
o RENUNCIA

Criterio de adjudicación FASE II*: 
Nota media (Fase I) + requisito lingüístico (Fase I)

*No se aplica el orden de preferencia de 
universidades incluido en la solicitud en Fase I

¿Acepta la plaza?

SíNo

RENUNCIO
en el 

CampusVirtual

ACEPTO
en el

CampusVirtual

FASE I

FASE II

FIN PROCESO

FASES DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN

Campus
Virtual UC

Campus
Virtual UC

Publicación de la resolución
definitiva de todo el proceso.

Se convocará a quienes 
han obtenido un destino 
a una reunión informativa 
en marzo.

relint@unican.es

Convocatorias UC de intercambio. Oficina de Relaciones Internacionales

Seleccionados/as

Sin plaza

Seleccionados/as

Acciones que debe realizar una persona 
que NO HA OBTENIDO un destino de
intercambio en la FASE I:
- Tiene la consideración de SUPLENTE.
- No debe realizar ninguna acción.
- Debe esperar a la FASE II de 
readjudicación de destinos que hayan 
quedado liberados en la FASE I

La renuncia a un destino 
en un determinado 
programa pone fin al 
proceso de adjudicación 
en el programa al que 
pertenece el destino

La renuncia a
un destino en un 
determinado 
programa pone 
fin al proceso de 
adjudicación.

La aceptación de
un destino cierra
el proceso de
adjudicación.

En caso de no aceptar
en plazo y forma se 
entenderá que el/la 
estudiante renuncia
a la plaza adjudicada y
perderá sus derechos 
de participación en la
presente convocatoria.

- La solicitud de 
readjudicación conlleva 
la renuncia al destino 
adjudicado en el programa 
correspondiente
- Opta a destinos que 
queden liberados 
en la FASE I.

La aceptación 
de destino 
pone fin 
al proceso de 
adjudicación.


